
ms Prsonela 

Factura: 001-002-000102169 20181701002P05972     

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

      

  

7 NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 1 
4 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO a 

EXTRACTO 

Escritura N* ]20181701002P05972 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15:56) 

[fOTORGANTES 
OTORGADO POR 

RAS, Documento de No. . Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente pl ón| Nacionalidad | Calidad a 

TORRES MOLINA IVONNE ANNE WESTERVELT naa laser REPRESENTANDO A [CÉDULA 1709284523 [ECUATORIANA [ceDeNTE [hrs 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente. | Documento de k ación | Nacionalidad | > Catidad pa 

WHITE SANCHEZ STEVEN POR SUS PROPIOS [CESIONARIO Natural lia besenios [CÉDULA ¡sosoos3517 [ECUATORIANA [E 

POR SUS PROPIOS [ESTADOUNIDEN | CESIONARIO Natural [MCGHEE HEATHER AMRYN | LeRcios [PASAPORTE 502631 se E 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA [QUITO INAQUITO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

[OBJETO/OBSERVACIONES: — |DI:3 COPIAS. 
      
  

133.00   CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
  

  

Gola Dálaado Loor 
UNDA E “QUO. 

   

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR





NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN. 

MEGAN ANNE WESTERVELT 

A FAVOR DE. 

STEVEN ISAAC WHITE SÁNCHEZ 

HEATHER AMRYN MCGHEE 

CUANTIA: $133,00 

DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO, ante mí 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

civil divorciada, domiciliado en la ciudad de 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

ciudadanía No. 170928452-3, quien comparects 

representación de la Srta. Megan Anne Westervelt, con 

cédula de identidad No. 175700345-2, de estado civil 

soltera, de nacionalidad estadounidense, conocedora del 

idioma español, domiciliada en los Estados Unidos, mayor 

de edad; a quien se le denominará LA CEDENTE, la 

representación se la hace en base a un poder general 

otorgado, el mismo que consta como habilitante de este 

documento; y por otra parte los señores: Steven Isaac 

White Sánchez con cédula de ciudadanía No. 305003351-7, 

de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de 

Quito, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos; y la Srta. Heather Amryn 

Mcghee con pasaporte estadounidense No. 502631890, de 

estado civil soltera, de nacionalidad estadounidense, 

conocedora del idioma español, domiciliada en la ciudad 

de Quito, mayor de edad, por sus propios y personales 

derechos, a quienes en adelante se los denominará LOS 

CESIONARIOS. SEGUNDA. -ANTECEDENTES .- a) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto 

del Cantón Quito, Doctor Homero López Obando, el día siete 

de agosto de dos mil diecisiete, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veintidós de agosto de dos 

HF
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    NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Estados Unidos de Norteamérica cada una a 

INFINGLES Cía. Ltda., realizada el 14 de Noviemk 

2018 en la ciudad de Quito, decidió por unanimidad 

autorizar la cesión de 133 de las participaciones de la 

Srta. Megan Anne Westervelt a favor del Sr. Steven Isaac 

White Sánchez y la Srta. Heather Amryn Mcghee, según 

consta del acta que se agrega como documento habilitante. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes las partes libre y voluntariamente acuerdan 

lo siguiente: la Srta. Megan Anne Westervelt cede actual 

de forma permanente e ¡rrevocablemente 133 de sus 

participaciones sociales que mantiene en la compañía 

INFINGLES Cía. Ltda., por su valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una, a favor del 

Sr. Steven Isaac White Sánchez y la Srta. Heather Amryn 

Mcghee de la siguiente manera: 66 participaciones del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una para el primero, y 67 participaciones del valor 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 

para la segunda persona cesionaria. Los cesionarios 

aceptan estas transferencias por así convenir a sus 

intereses. También las partes desean dejar constancia de 

la autorización de la Junta General Extraordinaria 

Universal de la compañía INFINGLES Cía. Ltda., para la 

+
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aprobada por todos los asistentes de forma unánime. 

  

Para constancia firman: 

E pimabis> 

Sra'Tvonne Elizabeth Torres Molina 
En representación de la Srta. Megan Anne Westervelt 

Sr. Steven Issac White Sánchez 
SOCIO - GERENTE 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Srta. Heather Amryn Mcghee 

SOCIA 

PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA 
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[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

[15 DE DICIEMBRE DEL 2017, (11 26) 

  
  
  

  

      
                
  

  
  
      
  

  
  

OTORGANTES 
¡OTORGADO POR, 

e 2 zi Documento de No: Persona que le Persona | — Nombros/Razón social Tipo intervininete aa identiicación | Nacionalidad | Calidad da 

[POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN [MANDAN Natural | [WESTERVELT MEGAN ANNE — [LON cua CÉDULA 1757003452 |<e E 

JA FAVOR DE 
d S d Documento de No. a Persona que Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente andando: «| rdenticación |. Nacionalidad | Calidad a 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA. QUITO. ¡ÑAQUITO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | [OBJETO/OBSERVACIONES: — [DI 2CCOPIAS. Y 
  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

  

   

  

AS 

      

EGURD: 

RÍA SEGUNDA DEL CANTÓ 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

UITO 
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cual en derecho se requiere para esta clase de actos y” 

contratos, la Srta. Megan Anne Westervelt con cédula de 

identidad No. 175700345-2, de estado civil soltera, de 

nacionalidad estadounidense, conocedora del idioma 

castellano, domiciliada en la calle Rumipamba E2-230 y Av. 

República en la ciudad de Quito, mayor de eúsa, quien para 

efectos de este documento se la denominará LA MANDANTE. LA 

MANDANTE tiene el número de teléfono 0959630922 y el correo 

electrónico meganegoinfin.com . SEGUNDA: ANTECEDENTE.- El 

mandante es de nacionalidad estadounidense, y en ocasiones 

viaja a EEUU por motivos personales, razón por la cual 

requiere dejar un poder general, para que la persona 

mandataria realice actos en su representación cuando no sea 

posible hacerlo por la Srta. Megan Anme Westervelt. 

TERCERA: PODER GENERAL. - Con el antecedente expuesto, la 

Srta. Megan Anne Westervelt con cédula de identidad No. 

175700345-2, concede Poder General, amplio y suficiente en 

cuento a derecho se requiere a favor de la Sra. Ivonne 

Elizabeth Torres Molina, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 170928452-3, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada y mayor de edad, quien en adelante 

se le denominará LA MANDATARIA; para que ella, pueda en 

nombre y representación de LA MANDANTE realizar: a) Abrir, 

cerrar O administrar cuentas corrientes o de ahorro a 

nombre de LA MANDANTE, en cualquier institución bancaria; 

al afecto podrá girar, aceptar, cancelar “o protestar letras 

de cambio, pagares, realizar depósitos, girar, endosar o 

cobrar cheques, retirar dinero de las cuentas corrientes o 
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árbitros cualquier cuestión. r) 

  

profesionales abogados cuando el caso lo amérite. s) Elevar 

peticiones y ejercer acciones y excepciones, en cualesquier 

procedimiento, trámites y recursos, incluso de casación. LA 

MANDATARIA está facultada para presentar demandas, 

denuncias, acusaciones particulares, escritos, alegatos, 

recurso de apelación, casación, nulidad y demás actuaciones 

judiciales, extrajudiciales y administrativas inherentes a 

la defensa de los intereses de LA MANDANTE, así como a 

comparecer ¡personalmente a todas y Cada uma de las 

diligencias que cualquier acción legal amerite. t) demás 

cuestiones que requieran la presencia o firma de la 

mandante. Por este poder LA MANDANTE inviste a LA 

MANDATARIA de' las facultades establecidas en el presente 

instrumento, de modo que nadie, por ningún motivo, pueda 

alegar falta o indeterminación de poderes, siendo las 

facultades determinadas en el presente instrumento, 

ejemplificativas y no taxativas, por tanto, todo aquello 

que no se encuentre previsto en este poder y que es 

atribución personalísima de LA MANDANTE también lo será de 

LA MANDATARIA en el cumplimiento de su mandato. LA MANDANTE 

de manera expresa incorpora todas las normas relativas al 

mandato constante en el Código Orgánico General de 

Procesos. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. QUINTA: DURACIÓN.- El presente poder estará 

vigente mientras no sea revocado de acuerdo a la Ley. Usted 

señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de 

estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla firmada por el 

Abogado Christian Alfonso Herrera Morales, con matrícula
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Regi: , Identificación y Cedulación         

Dra. Paola Dgo e 

            

Número único de identificación: 1757003452 

Nombres del ciudadano: WESTERVELT MEGAN ANNE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

  

UNIDOS DE AMÉRICA 

fluid Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

  

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: WESTERVELT THOMAS NEVIUS 

Nombres de la madre: WESTERVELT JANET COGSWELL 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 172-078-20519 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
E12-078-20519 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien 58 presente este cerificado deberá validado en:https:lvidtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a laLCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a eninsaQragistrocivil.gob.ec 
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Quito, a quince de diciembre del año dos mil diecisiete. 

  

OCTORÁ PAÓTA DELGADO LOOR    
   

'TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Da contorra:     

            

   

   

iculo 18 de ia 
el presente 

ue obra 
ado para 
interesado 

Dra. P6Na Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM QUITO 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  N? de certificado: 187-172-89735 

        

  

  l           

Dirección General de/Registro Civil, 
= Identificación y Cedulación 

     

Número único de identificación: 3050033517 

Nombres del ciudadano: WHITE SANCHEZ STEVEN ISAAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: NINGUNA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: WHITE NATHAN LYNN 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Nombres de la madre: SANCHEZ PAZMIÑO MARIA AUGUSTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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2. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

O Brecha os expiración 

  

    
INSTRUCCIÓN PROCESIÓN / OCUPACIÓN 

2 INICIAL. NINGUNA 
3 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” il WHITE NATHAN LYNN o 

“APELLIDOS Y NOMB8ES DE La MADAE 8 SANCHEZ PAZMIÑO MARIA AUGUSTA | 

min    
      

    
   QUITO 

2017-11-07 

  

2027-11-07 

    

- 
Y Silk E A 

el a A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | ¿ 
HER + de   

ds z 1050033517 011 ac 
o WHITE SANCHEZ STEVEN ISAAC 

5 3 APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QuIro 
CANTÓN ZONA 
LA CONCEPCION 

E PARROQUIA 

A 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga MEGAN ANNE 

WESTERVELT, a favor de STEVEN ISAAC WHITE SANCHEZ Y HEATHER 

AMRYN MCGHEE, debidamente firmada y sellada en Quito, a quince de noviembre 

del año dos mil dieciocho. 

    

  

   

DOCTORA. PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

y “Aa Dra Paola Delgado Loor 
'OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

RA...





      

   
DICE ERA o EN 

Factura: 001-002-000045304 20181701026001741 

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 
HERRERA Ss 
[CHRISTIAN ALFONSO 

NOMBRESIRAZ( 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OT! 
NÚMERO DE PROT 

FECHA: 

ACTO O CONTRA! 
(CHA DE OTORGAMIENTO: 
MERO DE PRO! o: 

OTORGANTES 

MBRES/RAZÓN 
HERRERA MORALES 
[CHRISTIAN ALFONSO. 

MBRES/RAZ( 

¡ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701026001741 

19 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (10:54) 
MARGINAL 

[CONSTITUCI COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA INF 
(07-08-2017 

OTORGADO POR 
INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDENTIFICA! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1722257803 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACI 

TESTIMONIO. 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
15-11-2018 
5972 

19 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (10:54) 
MARGINAL 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA INFINGLES CIA. LTDA. 
07-08-2017 
1429 

OTORGADO POR 
INTERVINI [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTI 

POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1722257803 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICAC!   

TESTIMONIO 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
511-2018 
5972,    



   



P ó DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
Z 5 de 
a 3 NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

NS DISTRITO METROPOLITANO 
N 

A... «ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA INFINGLES CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN: STEVEN ISAAC WHITE SANCHEZ, STUART MICHAEL 
WILLIAM NESS, MEGAN ANNE WESTERVELT, HEATHER AMRYN 
MCGHEE, de fecha siete de agosto del año dos mil diecisiete, de la presente 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, y en los términos 
constantes en la misma, la Srta. Megan Anne Westervelt, cede actual de forma 

permanente e irrevocablemente ciento treinta y tres (133) de sus participaciones 
sociales por el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una, de la siguiente manera: sesenta y seis (66) participaciones a favor del Sr. 
Steven Isaac White Sánchez, y sesenta y siete (67) participaciones a favor de la 
Srta. Heather Amryn Meghee”.- Quito, a 19 de noviembre del 2.018.- (S.B.) 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 81662 
A     

  927 ro 2 Hs ouzs 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 125681 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/11/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1195 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /15/11/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INFINGLES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA SRTA. MEGAN ANNE WESTERVELT CEDE A FAVOR DEL SR. STEVEN WHITE SANCHEZ SESENTA Y 

SEIS (66) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DE LA SRTA. HEATHER AMRYN MCGHEE SESENTA Y SIETE (67) 

PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3723 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE AGOSTO DE 

2017.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
     

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 

E ROYISUO de, De 

DRA. JOHANNA ELIZABETH conmreragtórez (DE A GRESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 

REGI. DOR MERCANTIL DEL CANTEN QUITO 
¿E 

DIRECHIÓN DEL REGISTRO; AV. MARISÉAL ANTO! E SUCRE N54-103 

E 
Fa 

o, A 
CO Mercat 9S Página 1 de 1 
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